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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

DECRETO 150/2005, de 21 de junio, por el que
se regula la Oficina de la Calidad del Turismo de
Andalucía.

La Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, en
su artículo 12, crea la Oficina de la Calidad del Turismo como
órgano de titularidad pública que, contando con la partici-
pación de los agentes económicos y sociales y representantes
de los consumidores y usuarios, tiene por finalidad velar por
la efectividad y garantías de los derechos que, la citada Ley,
reconoce a los turistas y garantizar la calidad de los servicios
turísticos que se presten en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El Decreto 351/2003, de 16 de diciembre, de la Oficina
de la Calidad del Turismo, reguló los fines, la estructura, las
funciones y el régimen de funcionamiento de la citada Oficina.

Recientemente, el Decreto 240/2004, de 18 de mayo,
ha aprobado la Estructura Orgánica de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte.

La materia turística es una realidad cambiante, de carácter
multidisciplinar que necesita para dotarla de una adecuada
competitividad del análisis permanente de todos sus elemen-
tos, entre los que destaca como apuesta más segura para
lograr esa competitividad, el desarrollo de una estrategia de
gestión integrada de la calidad.

Efectivamente, el incremento de la diversidad de turistas
precisa de una oferta cada día más ajustada a la demanda,
con capacidad de garantizar y responder a sus necesidades,
deseos y expectativas, y que mejore la de sus competidores,
para lo que se deben incorporar pautas de calidad dirigidas
a fomentar la excelencia de los servicios, siempre orientadas
en el principio general de respeto a la calidad del entorno
y hacia un desarrollo sostenible comprometido con los valores
ambientales y culturales.

Además, para mejorar la calidad del sector turístico y
hacerlo más competitivo se hacen precisas nuevas medidas
que afectarán a todo un conjunto de servicios, instalaciones
y organizaciones que requerirán de la necesaria cooperación
y colaboración entre los sectores público y privado.

En consecuencia, la Oficina de la Calidad del Turismo
de Andalucía requiere una configuración normativa distinta
a la existente, para desarrollar con la debida coordinación y
eficacia las funciones que le otorga el artículo 12 de la
Ley 12/1999, dentro del nuevo marco organizativo y com-
petencial que se ha configurado con la aprobación del Decreto
240/2004 y que ha supuesto una potenciación en el análisis
de la evolución turística y en el impulso de la calidad del
turismo tras la creación de la Dirección General de Calidad,
Innovación y Prospectiva Turística que asume dichas com-
petencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo esta-
blecido en la disposición final segunda de la Ley 12/1999,
en los artículos 26.5 y 39.2 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y en el Decreto 240/2004, de 18 de
mayo, teniendo en cuenta el principio de igualdad de opor-
tunidades entre hombres y mujeres, y consultadas las enti-
dades afectadas, a propuesta del titular de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, de acuerdo con el Consejo Con-
sultivo de Andalucía, previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en sesión celebrada el día 21 de Junio de 2005,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. El presente Decreto tiene por objeto la regulación de

la composición, las funciones y el régimen de funcionamiento
de la Oficina de la Calidad del Turismo de Andalucía, aten-
diendo a lo establecido en el artículo 12.2 de la Ley 12/1999.

2. La Oficina de la Calidad del Turismo de Andalucía
es un órgano colegiado de participación y asesoramiento ads-
crito a la Dirección General de Calidad, Innovación y Pros-
pectiva Turística.

Artículo 2. Funciones.
1. La Oficina de la Calidad del Turismo de Andalucía

tendrá las siguientes funciones de acuerdo con las finalidades
previstas en el artículo 12.1 de la Ley 12/1999:

a) Analizar la información de interés relacionada con la
calidad en la prestación de los servicios turísticos.

b) Promover la investigación y análisis de los aspectos
económicos, sociales, laborales, tecnológicos, medioambien-
tales y de otra índole que puedan incidir en la calidad turística.

c) Formular propuestas para la adopción de medidas y
acciones de difusión, promoción y fomento de la calidad turís-
tica, dirigidas tanto a las empresas turísticas como a los usua-
rios de servicios turísticos.

d) Analizar la implantación y uso de sistemas de cer-
tificación de calidad y su relación con los sistemas de
normalización.

e) Formular propuestas a la Consejería competente en
materia turística sobre la regulación de criterios para el otor-
gamiento de distintivos de calidad a los destinos, los recursos,
los servicios, los establecimientos y empresas turísticas.

f) Identificar las necesidades de formación y capacitación
de los profesionales del turismo en la calidad turística.

g) Potenciar los derechos y garantías de los usuarios turís-
ticos en orden a satisfacer la necesaria prestación de unos
servicios de calidad, según lo indicado en el artículo 23 de
la Ley 12/1999.

h) Cualquier otra que le sea atribuida por el titular de
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en materia
de calidad turística.

Artículo 3. Composición.
1. La Oficina de la Calidad del Turismo de Andalucía,

presidida por el titular de la Viceconsejería competente en
materia de turismo estará integrada por los miembros que
a continuación se relacionan:

a) El titular de la Dirección General competente en materia
de calidad, innovación y prospectiva turística, de la Consejería
competente en materia de turismo, que actuará como Vice-
presidente.

b) El titular de la Dirección General competente en materia
de planificación y ordenación turística, de la Consejería com-
petente en materia de turismo.

c) El titular de la Dirección General competente en materia
de promoción y comercialización turística de la Consejería com-
petente en materia de turismo.

d) Un representante, con rango de Director General, de
la Consejería competente en materia de consumo.

e) Un representante, con rango de Director General, de
la Consejería competente en materia de calidad de los servicios
públicos.

f) Un representante, con rango de Director General, de
la Consejería competente en materia de innovación, ciencia
y empresa.
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g) Un representante, con rango de Director General, de
la Consejería competente en materia de empleo.

h) Un representante, con rango de Director General, de
la Consejería competente en materia de cultura.

i) Un representante, con rango de Director General, de
la Consejería competente en materia de medio ambiente.

j) Dos representantes de la Federación de Municipios y
Provincias de Andalucía.

k) Dos representantes de la organización empresarial inter-
sectorial más representativa de Andalucía.

l) Un representante de cada una de las organizaciones
sindicales más representativas en el ámbito territorial andaluz.

m) Un representante del Consejo de los Consumidores
y Usuarios de Andalucía.

2. Un funcionario de la Dirección General competente
en materia de calidad, innovación y prospectiva turística, osten-
tará la condición de Secretario, con voz pero sin voto.

3. A la composición de la Oficina de la Calidad del Turismo
de Andalucía, le será de aplicación lo dispuesto en el artículo
140 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que
se aprueban medidas fiscales y administrativas, sobre el prin-
cipio de participación paritaria.

4. A las reuniones de la Oficina de la Calidad del Turismo
de Andalucía podrán asistir, con voz y sin voto, dos expertos
de reconocido prestigio en materia de Turismo, que serán nom-
brados por el Presidente en función de los asuntos a tratar
en las distintas reuniones.

Artículo 4. Designación y nombramiento de los miembros.
1. Los órganos y entidades representadas en la Oficina

de la Calidad del Turismo de Andalucía designarán a los miem-
bros de la Oficina y a las personas que hayan de suplirlos
en el caso de ausencia, vacante o enfermedad, que serán
nombrados por el Presidente, en el plazo de un mes desde
la fecha de entrada en vigor del presente Decreto.

2. En el mismo plazo establecido en el apartado anterior,
el Secretario será nombrado por el Presidente de la Oficina
de la Calidad del Turismo de Andalucía.

3. Los órganos y entidades representadas deberán tener
en cuenta, tanto para la designación como para la sustitución
de los miembros, el porcentaje de representación de sexos
al que se refiere el apartado 3 del artículo 3 del presente
Decreto.

Artículo 5. Régimen de sustitución de los miembros.
1. Los órganos y entidades representados, podrán, en

cualquier momento, proponer la sustitución de los miembros
y suplentes designados, comunicándolo al Secretario, quien
lo acreditará y lo elevará al Presidente con el fin de proceder
a los nombramientos de los nuevos miembros.

2. El Secretario será suplido, en caso de ausencia o enfer-
medad, por quien designe el Presidente de la Oficina de la
Calidad del Turismo de Andalucía.

Artículo 6. Funcionamiento.
1. La Oficina de la Calidad del Turismo de Andalucía

se reunirá, con carácter ordinario, tres veces al año, y con
carácter extraordinario cuando así lo decida su Presidente,
o a instancia de al menos un tercio de sus miembros mediante
escrito motivado.

2. En todo lo no previsto y regulado en el presente Decreto,
la Oficina de la Calidad del Turismo de Andalucía se regirá,
en cuanto a su funcionamiento, por lo dispuesto en el Título II,
Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Artículo 7. Indemnizaciones.
Los miembros de la Oficina de la Calidad del Turismo

de Andalucía, así como los expertos de reconocido prestigio

en materia de turismo, que no trabajen al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus organismos autó-
nomos, podrán percibir las indemnizaciones que en concepto
de dietas y desplazamiento prevé la disposición adicional sexta
del Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio.

Disposición Adicional Unica. Sesión Constitutiva.
La Oficina de la Calidad del Turismo de Andalucía se

constituirá en el plazo de dos meses contados desde la fecha
de entrada en vigor del presente Decreto.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto
y expresamente el Decreto 351/2003, de 16 de diciembre,
de la Oficina de la Calidad del Turismo.

Disposición Final Primera. Desarrollo.
Se autoriza al titular de la Consejería de Turismo, Comercio

y Deporte para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente
Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 156/2005, de 28 de junio, por el
que se regula el Diagnóstico Genético Preimplanta-
torio en el Sistema Sanitario Público de Andalucía
y se crea la Comisiión Andaluza de Genética y
Reproducción.

La Constitución Española en su artículo 43 reconoce el
derecho a la protección de la salud, estableciéndose que corres-
ponde a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública
a través de medidas preventivas y de las prestaciones y ser-
vicios necesarios.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, conforme a
sus artículos 13.21 y 20.1, respectivamente, atribuye a la
Comunidad Autónoma de Andalucía competencias exclusivas
en materia de sanidad e higiene, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, así
como el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación
básica del Estado en materia de sanidad interior.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
en el apartado 5 del artículo 18 establece que las Adminis-
traciones Públicas, a través de sus Servicios de Salud y Organos
competentes en cada caso, desarrollarán los programas de
atención a grupos de población de mayor riesgo y programas
específicos de protección frente a factores de riesgo, así como
programas de prevención de deficiencias tanto congénitas
como adquiridas.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
dispone en el apartado 2 del artículo 6 que los niños, ancianos,
los enfermos mentales, las personas que padecen enferme-
dades crónicas e invalidantes y las que pertenezcan a grupos


